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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y ananaes que hayan de in-
ertar-qen los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 

«IGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á los Editoies de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 0 de abril de 1839;. 

SE PlIiLlCA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE scscmcio*.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1-4 rs. ai mes; 3 0 el trimestre; 72 el semestre, y i-U 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oíicinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número D9, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—L'n número suelte iO cuartos. 

\!>YKHTK\<:u EDITORIAL: 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
<]ue sean á instancia de parte no pobre, se insortaráu 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas; pero los flé interés particular pagarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esla cor le , sin novedad 
en su imporlanlc salud 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Administración.—Hacienda.—Cir
cular. 

La Dirección general de Reñías Es 
tancadas, en 26 del mes último me dice 
lo siguienle: 

«La mayor parle de las personas que 
hacen en la Península importaciones de 
tabaco y cigarros, procedentes de las po
sesiones de América, del archipiélago fi
lipino y de varios punios estranjeros, 
creen ó afeclan creer que, unavezsa l i s -
fechos los derechos de regalía, adquieren 
libérrima facultad para poderlos vender 
de la manera mas beneficiosa á sus inte
reses. Esla Dirección general no cumpli
ría fielmente sus deberes si tolerase ó 
consintiese un proceder semejante, que, 
en ultimo término, debe refluir en per
juicio de los mismos interesados, puesto 
que la acción del fisco habrá indefecti
blemente de ocasionarles, en un plazo 
mas ó menos próximo, la pérdida com
pleta del género, ademas de los crecidos 
desembolsos consiguientes al pago de 
multas y cosías, \, de las penas perso
nales en que puedan incurrir, según las 
circunstancias que¡ concurran á la apre
hensión, y les casos que por su natura
leza hayan de someterse á la decisión de 
los tribunales. Hay. pues, una necesidad 
imperiosa, por parte de este Centro d i 
rectivo, de desvanecer semejantes erro
res, ya para alejar lodo motivo de dis
gusto, ya para evitar dudas, ya para im
pedir que se preteste ignorancia el día 
en que sea forzóse imponerles la respon
sabilidad de su arbitraria é injustificada 
conducta. Cierto es que está permitida 
la introducción de los tabacos que tienen 
señalado un derecho de regalía; pero lo 
es no menos que el sentido genuino que 

envuelve en si la nomenclatura misma 
del tributo ó de la exacción, rechaza, l e 
jos de autorizar, somej; ules ventas. Des
graciadamente se realizan por personas 
que aparentan desconocer la prohibición, 
y por lo mismo esta oficina general quie
re, una vez mas, hacerla saber á lodos. 
El labaco que paga derecho do rega
lía es y se considera destinado, única y 
csclusivan¡ent\ par.a el consumo priva
tivo del individuo que lo encarga y adeu
da, ó bien para aqúfillbs á quienes viene 
de regalo; porque semejante introducción 
no reconoce ni puede reconocer otra cau
sa que la de facilitar á los particulares 
los medios de adquirir un articulo que no 
se espende por la Hacienda, y satisfacer 
á la vez dives idad de gu*los> caprichos 
de los consumidores, algunos de los cua
les quieren labaco fuerte, de mucho ta
maño y de color determinado, mientras 
otros lo prefieren flojo y d • dimensiones 
mas reducidas. Inlenlar siquiera que una 
gracia otorgada en beneficio del público 
se convierta en un negocio de especula
ción y lucro, es precisamente lo que no 
puede tolerarse, y mucho menos permi
tirse por esla Dirección general, por cuan
to el párrafo 2." del a r l . 18 del Real d e 
creto de 20 de junio de 1832 declara 
delito de contrabando lodo aclo de nego
ciación ó tráfico de los efeclos estancados, 
incluso el de reventa, aun «;uan lo pro
cedan de compra hecha á la Hacienda. 

En su virtud, y deseando este Centro 
directivo eslirpar de raíz en bulas las lo
calidades el abuso que se viene come
tiendo de vender tabacos de regalía, con 
grave detrimento tle los legítimos valores 
de la renté, ha acordado dirigirse á V .S . 
con el propósito de que la Administra
ción principal de Hacienda pública de 
esa provincia, escogile los medios de que 
puede disponer, dentro del círcu o de sus 
atribuciones, para impedir que se haga 
la venta de tabacos de regalía, cualquiera 
que sea su procedencia, á cuvo impor-
lanle fin habrá de prestarla V S. lodo 
su apoyo y cooperación, y él ausilio que 
necesite en determinados casos. Dispon
drá asimismo la indicada oficina que se 
practiquen las mas esquisilas diligencias 
en averiguación de los sugetos que ejer- j 
cen esle punible Itálico, sometiéndolos á | 
los Juzgados de Hacienda, siempre que 
pueda justificarse legalmente el delito. 
Encarga á V. S. laminen la Dirección, 
que e-cile el celo de les Gefes del Res
guardo de Carabineros y de los especia
les de sales y consumos, para que des
pleguen la mayor y masael iva\ igi lancia 
en perseguir dicho abuso, y el del con
trabando y la defraudación, practicando, 
con todas las formalidades que prescribe 
el mencionado Real decreto de ¿O de j u 
nio de 1852, frecuentes reconocimientos 

en lodos los establecimientes públicos en 
que se espenda labaco de aquella clase, 
y en aquellas casas en que existan datos, 
ó, por lo menos, vehementes sopechas 
de que se enagena, con lo cual no es 
aventurado asegurar que los rendimien
tos de esla importante renta del Estado 
acrecerán notablemente y los que con
tribuyan á tan laudable Objeto se harán 
por ello acreedores al aprecio y consi
deración de esla Oficina general . Cuidará 
V. S. por último, de disponer que la 

Iiresenle comunicación se inserte en el 
\olelin de esa provincia y demás diarios 

y publicaciones oficiales, como medio, 
el mas eficaz, de que sean conocidas del 
público las disposiciones que la misma 
contiene.» 

Lo que he dispuesto se inserte en esle 
periódico oficial á los efeclos que se in
dican. 

Madrid 8 de abril de 18<H.—El Con
de de Ezpelela. 

Sección de Gobernó.—Negociado i.° 

Terminando el dia 30 de junio próxi 
mo el conlralo para la publicación del 
Boletín Oficial de esta provincia, he dis
puesto se saque de nuevo á pública s u 
basta este servicio por el ano económico 
de 1 8 6 4 á 1 8 6 o . 

La subasta tendrá lugar i la una de 
la tarde del dia 1.° de mayo próximo, en 
el salón de sesiones de la Exorna. Dipu
tación provincial, sito en esle Gobierno 
de provincia, bajo el pliego de condicio
nes que se insería á continuación, y con 
las formalidades prescri las en el Real 
decreto de 20 de febrero é instrucción de 
19 de marzo de 1852. 

Madrid l . ° d e abril de 1804.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Piiego de condiciones bajo las cuales so. subasta 
por un año, á contar desde 1 " de junio de 
1861 á 30 de junio de 1865, la edición, publi
cación y remesa á las pueblos de osla provin
cia del periódico titulado Boletín Oficial. 

1 .* El Boletín Oficial de la provincia 
se publicará lodos los (lias de la semana 
esceplo los domingos, desde l .° de julio 
de ls;'.í hasta 50 de junio de 1865. 

2 . ü Saldrá en un pliego de papel con
tinuo, tamaño marquilla, de 20 pulgadas 
de largo por 17 y media de ancho, diví
dalo en cuatro planas con cuatro colum
nas cada una. del ancho de nueve emes 
de parangona, de tipo del cuerpo 10, 
conteniendo cada columna 96 lineas del 
mismo cuerpo. 

5 / Para la inserción de tas materias 
en el Boletín Oficial se dividirán estas 
por el Gobierno de provincia en las sec

ciones que considere oportunas, y el em
presario tendrá obligación de sujetarse 
á la división que se le envié hecha por d i 
cho Gobierno, cuidando ademas de in
sertar en primer lugar, y bajo el epígra
fe de .{ráculo tle o/icio, lo la la parle 
oficial comprendida en la primera sec
ción de la úaceía, 

4.* El emjresario estará obligado á 
insertar los anuncios relativos a ¡a venta 
de bienes nacionales, con arreglo á lo 
prevenido en las Reales órdenes de 8 de 
juiio de 1838 y 1 i de. octubre de 1859. 

5'.* El empresario insertará gratui ta
mente en la se cion correspondienlo los 
anuncios que se refieran al servicio pú
blico, que se le remitan con arreglo al 
a r l . I . ' de ja R-al orden de 20 de abril 
de 1855, y á lo prevenido en la de 4de l 
mismo mes de 1840, sin mas escepcion 
que la hecha á favor de los Capitanes ge 
nerales en otra de 9 de agosto del mismo 
ano. 

6.* En el primer número de cada 
mes se puhl c irá un resumen ó índice de 
las órdenes espedidas dura níe el anterior, 
clasificado por ramos y Autoridades, y 
otro en iguales términos en el último del 
arto, que comprenda las inserías en el 
mismo, en concepto d e q u e han de publi
carse en los términos referidos, pues de 
no hacerlo se recogerá el número en que, 
se halle esla falla, obligando al empresa
rio á tirar á su costa otro que no la 
lenga. 

7." Si alguna disposición fuese tan 
larga que no cupiese su inserción en un 
número de este periódico, aumentará el 
editor a sus espehsás dicho número con el 
pliego ó pliegos que sean necesarios. 

8 . a Será de cargo del rnis.no la reme
sa diaria y reparto de dicho periódico á 
las Autoridades y personas que se dirán, 
escepluaudo solo los números qué ¡eban 
remitirse por él correoálos Ayuntamien
tos, que se dirigirán á los 21 i dé que se 
compone la provincia, por conducto de 
la Secretaria de este Gobierno, en la que 
los presentará timbeados y puestos las 
fajas y sobres con cualro horas de ant i 
cipación á la salida de los correos, á fin 
de que puedan sellarse con él del citado 
Gobierno. 

9." Será también de su cuenta el im
primir y circular por extraordinario cual
quiera instrucción ó reglamento que so 
espida por las Autoridades cuando por 
su eslension no pueda insertarse integro 
ni aun duplicando el papel del periódico 
según la condición 6.*, y ni aun mino
rando el grado de Umafio de la letra, 
que en esle solo caso lesera permitido al 
editor. 

10. Pasadas por este Gobierno de 
provincia á la redacción de este periódi
co las órdenes de las diferentes Autori-
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dades y demás documentos espresado* 
en las condiciones anteriores, será r e s 
ponsable el editor de la exactitud de la 
impresión y brevedad en su publicación. 

Cuando" las necesidades del servicio 
exigieren la publicación de Boletines es-
traordinarios, previa siempre la autor i 
zación del Gobernado si estos no fueren 
sobre asuntas de gobierno, el importe 
de su publicación será de cuenta de la 
dependencia ú oficina que lo reclamase. 

1 1 . El editor conservará archivados 
50ejemplarcs!de cada número, que facili
ta! áá la mitad de precio corriente para el 
público a! Excmo.Sr, Gobernador. Excma. 
Diputación provincial y oficinas de Des
amortización, si lo reclamasen. Queda 
también obligado á suministrar al Gober
nador, ademas de lo que en esta condi
ción se espresa, cuantos ejemplares se 
le reclamen en obsequio del servicio pú
blico, por la mitad del precio corriente. 

12. El empresario podrá admit i r las 
inserciones de particulares que se hagan 
conforme al a r l . 15 de la espresada 
Real orden de 20 de abril de 1853. 

15. El contratista entregará gratui
tamente, en el mismo día en que se pu
blique, dos ejemplares de cada número 
al Ministerio de la Gobernación, uno á la 
Biblioteca nacional, otro al Regente de 
la Audiencia, al Fiscal de la misma, Ca
pitán genera-I del distrito, Comandadle 
general, Inspector general de la Guardia 
Civil, Comandante del tercio de la pro
vincia. Coman lanle de la Guardia Civil 
Veterana de Madrid, Administrador y 
Contador dé Hacienda pública. Adminis
trador y Comisionado de Venias de Bie
nes nacionales Vicaria eclesiástica, Al-
caldé-Corr'ésUlor de Madrid, Biblioteca 
provincial y Jueces de primera instancia 
de Madrid y de los partidos rurales de la 
provincia, sin perjuico de entregar 5 las 
Autoridades que anteceden los ejempla
res que el servicio público reclame a la 
mitad del precio corriente. 

14. El empresario entregará tam
bién gratuitamente un ejemplar de cada 
número del Boletín Oficial a las personas 
y Autoridad; 1* siguientes: Sccs. Diputa
dos á Caries por la provincia. Diputados 
provinciales, Consejeros provinciales, ins
pectores de vigilancia, tictes t|° cajla l i 
nea d la Guardia civil situados en la 
provincia y do la Guaruiacivil Veterana, 
y á tos Iréis peritos agrónomos. 

['•>. Ademas de los ejemplares que 
en los dos artículos anteriores se espre
san, el contratista entregará o\ en , ll 
Gobierno de ¡a provincia para el uso del 
mismo. 

• l ü . El Boletín Oficial está bajo la 
exclusiva dirección del Gobierno de la 
provincia, a! cual sera responsable el 
editor de todas las faltas que pueda ba
bor en la publicación, debiendo usar del 
escudo de armas Reales sin alteración 
alguna. Así. pues, deben recurrir á es 
te Gobierno cuando tenga i;ue reclamar 
contra algún Ayuntamiento, corporación 
<> particular. 

I T . La contrata del Boletín 0/¡cials?, 
verificará e,n,subasta publica el día 1.* 
de mayo próximo, á la una de la larde, 
con las formalidades que pre\ ieneel Real 
decreto de 20 de febrero é instrucción 
de 19 de marzo de 1852. 

18. La cantidad que ha de servir de 
tipo para la subasta, será la de 14,340 
reales, comprendiendo lodos los números 
que se exigen por esté pliego de condi
ciones. 

i'.>. Se prcsmilarán ¡as proposiciones 
en pliegos cerrados arregladas al modelo 
adjunto. Versarán sobre disminución de 
precio. .No se admitirá proposición a l 
guna por mayor cantidad que la señala
da como base. 

20. Las proposicionesque.se presen
ten careciendo de alguno de los requisi
tos que en este pliego do condiciones se 
espresan y lasque no esluvierenarregla-
das al modelo adjunio, se declararán nu
las y se tendrán por no presentadas. 

2 1 . Si se hiciesen dos ó mas propo
siciones iguales, se abrirá subasta públi
ca á la llana durante 15 minutos, en la 
que solo podrán lomar parle los que las 
hayan firmado, escepto en el caso de qu e 
entre ellas se halle la del actual contra
tista, que sera preferida con arreglo á 
lo dispuesto en la Real orden de 3 de se
tiembre de 1846. 

22. Para que una proposición sea 
admitida, deberá ir acompañada del d o 
cumento que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos la cant i 
dad de 16.000 rs . en metálico ó su 
equivalente en efectos de la Deuda pú
blica. Se devolverán en el acto de la ad
judicación provisional del remate los do
cumentos que se espresan á los lieitado-
res cuyas proposiciones no hubiesen sido 
admitidas, conservándose inlegra la can -
tidal depositada por el adjudicatario to
do el tiempo que durase la contrata. 

2 5 . Los lidiadores deberán acredi
tar al presentar sus proposiciones que 
tienen establecimiento tipográfico sufi
cientemente abastecido de todo lo nece
sario para ta publicación del Bolelin, ó 
acreditar y garantir á satisfacción que 
poseen todos los elementos necesarios 
para el desempeño de dicho servicio. 

24. La subasta se celebrará en el 
salón de sesiones de la Diputación y Con
sejo p ro inc ia les , bajo mi presidencia, 
asociado de tres Diputados provinciales, 
adjudican lose provisionalmente el rema
te al mejor postor. 

25 . La cantidad en que si' adjudica
se el remate se entregará en cuatro pla
zos y por trimestres adelantados al con
tratista medíanle libramientos espedidos 
contra el Depositario de fondos provin
ciales y con cargo á los mismos. 

20 . Los derechos del otorgamiento do 
la escritura del contrato y copias de la 
misma serán de cuenta del contratista. 

21. El contratista y la provincia s.> 
comprometen á cumplir cuanto se dispo
ne en las Reales órdenes de 8 de oclu-
b r e d e l S ' í t i y 17 de agosto de 1857, 
ademas de lo que se espresa en el pliego 
de condiciones. 

Madrid 1.° de abril de 1804.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Modelo de proposición. 

D. N . íN., vecino de habitante en 
la calilo d e . . . . . número cuarto 
enterado del anuncio publicado con fecha 
l.* de abril último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de la edi
ción, publicación y remesa á los pueblos 
del Bolelin Oficial de esta provincia, se 
compromete á tomar á su cargo aquel 
servicio, siendo de su cuenta los gastos 
de papel, franqueo y domas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de anual 
(enlelra.) 

(Focha y linua del p ropnnen l \ ) 

TERCERA SECCIÓN. 

Secretaría-»ta la Audiencia ItirtftotMdte Madrid. 

«Ppr la Direcion gene al del Registro 
dé la Propiedad se ha comunicado á esta 
Regencia con fecha 25 de febrero último, 
la Real orden de 19 del mismo que dice asi: 

lh,-)0. Sr . : He dado cuenta á la Reina 
(O. 1). C.) del e spé j en l e instruido eii 
esa i ireccion general sobre otorgamien
to de aiiL'v ,'S pla/os para la conclusión 
de índices y conversión en inscripciones 
definitivas, tío las aootac;0Jt& preventivas 
eslentlidas por falla de, aq *Ha*\ con 
arreglo i lo ordenado por Real decreto 
do 50 de julio le I8b2. en los Registros 
en que no se hubieren realizado estas 
operaciones dentro del término respecti

vamente señalado por Reales órdenes de 
9 y 15 del mismo año; y 

Considerando que á" pesar de los c s -
traordinarios y meritorios esfuerzos que 
la generalidad de los Registradores ha 
consagrado á la ejecución de a |ueJ impor
tante y penoso servicio, sin recibir auxi
lio ninguno del Erario público, y sacrifi
can loa tan palriélico y laudab e propósito 
los escasos rendimientos de su cargo, y 
aun algunos su fortuna propia, su salud 
Y su existencia; y á p e s a r también dé l a 
constante solicitud con que la Dirección 
general y los Regentes de las Audiencias 
han atendido á tan interesante objeto, 
hay todavía crecido número de Registros 
en que no se hallan terminados aquellos 
trabajos por el gran cúmulo de libros 
aaliguos q ic contienen, por el deplora
ble estado de desór :en y confusión en 
que estos por lo general se encuentran, 
y por otras muchas dificultades de dife
rente natuialeza. 

Considerando que es en su virtud in
dispensable conceder para la realización 
de dichas esenciales operaciones un nue,. 
vo término proporcionado á la situación 
y circunstancias de cada Registro, si 
bien en ninguno de ellos debe pasar el 
que se designe para la conclusión de los 
índices del dia 50 de junio de 1865, á 
fin de que desde este dia hasta el 51 de 
diciembre del mismo año, á que se e s 
liendo la próroga concedida por Real de 
creto de 29 de diciembre último, haya el 
tiempo necesario para convertir las ano
taciones por falta de índices en inscrip
ciones definitivas, y para establecer por 
completo la organización y servicio orde
nado, melódico y seguro de lodos los 
Registros: 

Considerando que las anotaciones e s -
tendidas por falta de índices deben con
t inuar produciendo lodossus efectos has
ta que se conviertan por los Registrado
res en inscripciones definitivas, con a r 
reglo al principio establecido en los ar
tículos 82 , 8$, : ' J , !»5 y 277 de la ley 
Hipotecaria, pues no es justo que los de
rechos de los inmresados que han p re 
sentado al Registro liluiosestendidos en 
debida forma y re vestidos de 'odos los 
requisitos legales, s i s a n perjudicados por 
la imposibilidad en que ios Registrado
res se encuentren de inscribirlos con la 
necesaria espivsion de condiciones y 
gravámenes de as fincas ó dertóbOü rea
les á quo se refieran p r causa de la in
dicada fal la, que ni es imputable á los 
particulares, ni puede s t r subsanada por 
ellos: 

Considerando que si son muy dignos 
ompensa las esfuerzos, el celo y la 

actividad qu • los Registradores dedi
quen á la mas pronta ejecución de di 
chos trabajos, base necesaria para el 
ejercicio regular «i sus funciones, deben 
también ser reprimidos severamente lo
do descuido, negligencia y morosidad en 
el cumplimiento de tan preferente obli
gación. 

S. M., teniendo presente lo informa
do por la comisión de codificación y por 
esa Dilección general, se lia servido dic
tar las disposiciones siguientes: 

1 .* La: Dirección general del Regis
tro de la Propiedad, lomando un cuenta 
el eslailo y circunstancias de cada uno 
de los Registros eu uno no se hallen ter
minados ios ínijil e s á la fecha de la pre
sente Real orden, concederá por medio 
de los Regentes de las Audiencias á los 
Registradores respectivos el tiempo que 
para la conclusión de aquel trabajo juz
gue necesario; áempré que no esceda en 
ningún caso del dia 50 de junio de 1865. 

Los Registradores que hayan con
cluido, y los que sucesivamente vayan 
concluyendo los índices, convertirán en 
iucripciones definitivas las anotaciones 
oslenuidas por taita de ellos, con a r re 
gle al Real decreto de 50 de julio de 
É¡862, lienlro de (i!) dias contados para 
los primeros desde la publicación de la 
p í e n l o Real orden, y para, los segun

dos desde la terminación de aiiiUÍ bajo. H u e r t ^ , 

En el caso de que algún R e K ¡ s l P a f í 

» v pueda real i /ar por completo di í r 

conversión dentro del indicado ola? i 
pondrá por medio del Regente ' 0 

p.. — w i cono
cimiento de la Dirección, la que le con 
cederá la próroga que juzgue absoluta" 
mente indispensab'e. alen liehtto al n u ~ 
mero de conversiones que fallasen vi" 
la facilidad ofrecida para la realización 
de aquel servicio en resolución riel mis
mo centro directivo de 2 i de age 
1865. 

5 . 
venliva; 
ees, continuarán produciendo lodos sus 

" d o s hasta que se conviertan por 
tegistradores en iucripciones definiíü 

•¿osto de 

Las espresadas anotaciones n r e , 
ivas, estendidas por falta de ¡ndu 

•odos sna 
efectos hasta que se conviertan por | 0 ¡ 

¿¡giradores en iucripciones definid 
vas, sin perjuicio de lo que las Corles* 
de acuerdo con el Gobierno de S. y 1 

puedan resolver sobre este punto. *' 
4.* Los Regentes fijarán muy espe

cialmente su atención y vigilancia sobre 
lo* registros en que no se hallen todavía 
terminadas dichas operaciones, á fin de 
impulsarlas y activarlas todo lo posi-
ble, empleando con este o'njelo lodos los 
medios que se hallen dentro de sus fa
cultades, proponiendo á la Dirección los 
que no lo estén, y haciendo entenderá 
los Registradores en casos que no son de 
esperar, ó serán muy raros, que su ne
gligencia y descuido en tan preferente 
servicio se considerarán como faltas gra
ves en el desempeño de su cargo, y cau
sa suficiente de remoción coa arreglo al 
artículo 508 de la ley llip lee r ia" 

5.* La prohibición acordada en cir
cular de la Dirección de 4 de febrero de 
18U2 de da! curso á las solicitudes de 
traslación dirigidas por los Registrado
res que no Hayan termin do sus Índices, 
será ostensiva á los que no hayan eje
cutado la referida conversión de anota
ciones preventivas en inscripciones defi
nitivas.» 

Lo que de orden del Excmo. señor 
Rege le li a s m boa Y. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. muchos anos.—Madrid 1/ 
de marzo de lSu' t .—llorín negü lo Mu
ría Ruiz.—Sr. Registrador de la Propie
dad de 

Por el Ministerio de la Gobernación 
se ha comuí ieado al láxemo. Sr. Ilinisd 
tro de (iracia y Justicia, con fecha 1 
del mes próximo pasado, la Real orden 
que sigue: 

«En vista de lo espueslo este Mi
nisterio por el de Gracia y Justicia so
bre la exención de alojamientos á favor 
de los Registradores de la Propiedad res
pecto de la parle de casa en que Iinnen 
estable ida su oficina, la Reina (O. D.G.) 
teniendo presente lo rosn lio por las 
Cortes en sus decretos de 17 de marzo 
de l.S-17 (fue ese-luyen toda escnpcioD «lo 
este gravamen v d-scando conciliar los 
intereses del servicio con la i, maldad 
necesaria en el repartimiento de lascar-
gas del l is tado, ha tenido á bien re
solver: 

1.° Que las casas en que habitan los 
Rigislradores de la Propiedad y tienen 
á la ve/ establecida su oficina con ente
ra independencia, no están exentas do 
la espresada carga, debiendo las auto
ridades locales limitar el número y cla
se de alojados al que permitan las ce
nias piezas destinadas al uso doméstico 
de dichos fuñe onarios; 

Y 2 / Oue cuando sus oficinas no se 
hallen colocadas con la conveniente se
paración y aislamiento del resto de la 
casa habitada por los mismos, tengan 
obligación de prop rcionar a su costa 
hospedaje correspondiente á los aloja
dos que se les distribuvan. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Re
gente trascribo á V. para su inteligencia 
y efectos consiguientes.—Dios guarde 
a V. muchos años . Madrid 16 de marzo 
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igOi —Hermenegildo María Ruiz .~ 
§5 Registrador de la Propiedad de ————— 
^ S É S T A SECCIÓN. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación número 1 8 6 de orden. 

Los interesados que á continuación 
-g espresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del per
sonal, pueden acudir por sí ó por perso-
n a autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real orden de 25 de febrero 
J c ^856 á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres, en 
los días no feriados, á recoger tos crédi
tos de dieba Deuda que se lian emitido 
¿ virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente lian de obtener 
del departamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones. 

Número de 
iaü.1.1 délas 
liquidaciones 

I N T E R E S A D O S . 

Madrid. 

107.551 I). Jacinto Castañeda. 
1 0 7 . 5 5 2 1). José Méndez. 
1 0 7 . 5 3 5 D. Manuel María Pardo. 

Madrid 10 de febrero de 186 'k—El 
Secretario. Manuel A. Ulibarri.—Visto 
bueno.—El Director general Presidente. 
JoséG. Barzanallana. 

rBRClO VETERANO DE LA GUARDIA CIVIL. 

Don José Alcántara Navarro, Ayudante 
del tercio Veterano de la (¡u 
civil ardia 

Hallándome como fiscal nombrado 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, instruyendo el espediente 
prevenido por el Reglamento de la or
den civil de la Beneficencia, para acre
ditar el comportamiento observadoptor el 
guardia miiii. t 8 i , Miguel Gúal ¡hit en 
el incendio qne tuvo lugar la madru
gada del 7 de noviembre último en la 
casa núm 16 del Postigo de San Martin 
de esta corle, se hace saber en los perió
dicos olioiales, á lin de que todas las per-
sonas que pue an esponer reclamaciones 
en favor ó en contra de diebo guardia, 
se presenten en el término de 10 dias, á 
contar desde la publicación de este anun
cio, en esta fiscalía, sita en el cuartel de 
Recoletos, de ocho á diez de la mañana. 

Madrid 5 de abril de 1864.—José Al
cántara Navarro. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
H de marzo de 1 8 0 í . El señor don An
tonio María de Prida. Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta corte. Habiendo visto estos 
autos, por ante mi el Escribano, su s e 
ñoría dijo: 

Resultando que en 5 de junio de 1 8 6 5 
don Manuel lsarria, en nombre y con 
poder bástanle «le don José María Espi
nosa, interpuso demanda contra don Jo -
s ¿ Ramos González y don Luis Márquez, 
Sobre tercería de dominio de ciertos efec
tos embargados al último, á instancia del 
«onzalez. representante de la casa -co

mercio titulada Itsmo de Suez, para pa
go de un crédito. 

Resultando, que según dicha deman
da, en los autos seguidos en la via de 
apremio contra don Luis Márquez se h i-
llaban á la transacion y venta para pa
gar á la casa-comercio el Itsmo de Suez 
cierta cantidad de maravadices que le 
adeudaba Márquez, un escaparate de la 
puerta de entrada, dos lunas en blanco, 
tres id. azo.adas para el mismo, un í lu
na en blanco para dicha puerta de entra
da, una luna en blanco para la trastien
da, dos tiras azogadas para id. y dos es
pejos con marco dorado y blanco para la 
tienda, cuyos efectos eran de la per te 
nencia y propiedad de don Manuel Mar
tínez, almacenista de espejos, quien en 
10 de enero de 1862, los alquiló en pre
ció de 500 rs. mensuales á don Luis 
Márquez, siendo entonces su valor el de 
8000 rs . 

Resultando que don Manuel Martí
nez, en 4 de febrero siguiente, vendió 
dichos efectos al demandante don .1 osé 
María Espinosa en el mismo precio de 
los 8000 r s . , quedando este dueño de 
ellos y de su arrendamiento, v estipu
lándose que el comprador seguiría ob 
servando las mismas condicionas del ar
riendo según aparece del documento que 
se acompaña á la demanda. 

Resultando que el demandante, conjo 
fundamento de su derecho, espnnia, que 
en virtud del contrato de compra y ven-
la, don .lose María Espinosa hizo suyos 
los efectos de que se trata, y no siendo 
don Luis Márquez cuando sé embarga
ron sino un mero arrendatario, iutpi le 
que vengan á cubrir con su importe los 
débitos del mismo, por lo que procedí' se 
suspendan los procedimientos de ap re 
mio hasta que sustanciada esta doman la 
Hef&fga s ' i i i ' nc ia deünitiva. si biei po-
drán continuar aquellos respecto á otros 
bienes que se hubieren embargado ó em
barguen. 

llcsulland'o (pie apoyado el deman
dante en los referidos puntos y funda
mentos de hecho y de derecho, solicita, 
que habiendo por formalizada la tercería 
de dominio, bajo la protesta de celebrar 
el acto de conciliación que no pudo t e 
ner lugar por la ausencia de los dora an
dados, se alce él embargo d • los e s p e 
sados efectos, declarando que no deben 
continuar sujetos á la traba, y que se 
condene en cosías á la parte contraria 
v eñ la indemnización de danos s per
juicios. 

Resultando, que admitida esta p re 
tensión con la protesta que. en ella se 
hace, se confirió traslado a don José Ra
mos González y á don Luis Márquez, sus
pendiéndose los procedimientos dé apre 
mio en los autos de menor cuantía á que 
se reOére esta demanda en cuanto afec
tas n á los bienes sobre que se propone. 

Resultando que don José Ramos Gon
zález, representante de la casa-comercio 
Itsmo Suez, contesta á la anterior de 
manda; primero, que el contrato que se 
supone arrendamiento, fué una venta he 
cha al liado de los efectos que motivan 
la tercería verificada á favor del deudor 
Márquez por don Manuel Martínez; se
gundo, que para entablar la tercería no 
se llenaron los requisitos previos que e s 
tablece la ley; tercero, que como acree
dor del .Márquez por el precio de la venta 
y no en otro concepto concurrió Ma lin 
a las jimias de acreedores de aquel, que 
convocó para tener un arreglo con ellos 
el padre del deudor; c u a r o , que Martin 
no es alquilador de muebles ni tampoco 
don José Espinosa; y quinto que no sien
do cierto el dominio" en que se apoya, la 
la tercena no procede, según la ley y 
debe ser desestimada. 

Resultando, que en virtud de lo e s -
puesto, don José Ramos González pide se 
desestime la demanda como inj sta é 
improcedente con imposición de perpe
tuo silencio y costas á la contraria. 

Resultando que no habiendo compa

recido Vi contestar á la demanda don 
Luis Márquez á pesar de los anuncios in
sertos en la Gacela y Diario Oficial de 
Xvisos, se le declaró en rebeldía notifi
cándose esta providencia en estrados del 
Juzgado, con entrega de los autos á la 
parle a d o r a para que según su estado 
pidiese lo conveniente. 

Resultando que en virtud del auto 
nlerior, el demandante don José María 

Espinosa presentó su escrito de réplica, 
en el que reproduciendo los puntos y 
fun lamentos de hecho y de derecho con
signados en la demanda é impugnando 
lo alegado por don José Ramos y Gon
zález en su escrito de contestación, in
siste, en que se provea y determine en 
definitivo según tiene solicitado. 

Resultando que el demandante t am
bién pide por medio de otrosíes se reci
ba este pleito á prueba, y que atendido 
el acto conciliatorio celebrado con don 
José Ramos González ó sea su represen
tante don Antonio Minguez de la Puente, 
en el cual declaró eslar reintegrado do 
su crédito contra el Márquez y conforme 
con el alzamiento del embargó en cues
tión en cuya conformidad se ha ratifica
do, pide también que se tenga á Ramos 
jdbnzajez por desist ido y separado de e s 
te juicio con las costas á que haya dado 
lugar . 

Resultando, que habido por evacua
do el traslado y producido el escrito de 
réplica se confirió traslado á don Luis 
Márquez por término de seis dias. enten
diéndose en los estrados por su ausencia 
y rebeldía y se dio por desistido y repa
ra lo de este juicio á don .losé Ramos 
González. 

Re ullando que se recibió este pleito 
á prueba, y el demandante pidió para 
activar la suya compareciesen á la ju 
dicial presencia don Agustín Basunto y 
(ton Miguel Mediavilla, testigos presen
ciales del contrato contenido en el docu
mento folio 1 / . que se acompañó á la de 
manda, y don Manuel Martínez que como 
dueño de los efectos de (pie ya queda 
hecho mérito, firmó en su dorso la venia 
en favor del demandante, á fin de que 
bajo juramento y citación contraria, de
claren si son suyas cíe su puño y letra 
las firmas que aparecen en dicho docu
mento, y si es cierto su contenido. 

Resultando que comparecidos á la 
judicial presencia los tres referidos su-
gelos, pié\¡o juramento, declaran al folio 
ü l . que es cierto cuanto e i dicho docu
mento se espresa y suyas y de su puño 
y letra respectivamente las firmas y ru
bricas que contiene. 

Resultando que para mejor proveer 
se dictó auto disponiendo que don José 
María Espinosa compareciese A la p r e 
sencia judicial y efectuado estodijo á las 
preguntas que le fueron hechas que acep
tó y acepta la venia que resulta de e s 
tos autos como un hecho verdadero y le
gitimo por haberle sido hecha por don 
Manuel Martínez, según aparece del do
cumento folio 1 1 ; que no se efecluó el 
contrato por escritura pública por no ha
berlo creido necesario en atención á tener 
ya celebrados oíros con el mismo inlere-
sodo en la forma «pie eslá el présenle, y 
por último que no intervino en el con-
tralo Márquez cuando los efectos vendi
dos estaban en poder de esle, porque 
tampoco lo creyó necesario por ser un 
contrato hecho únicamente enlre el d e 
clarante y don Manuel Martin sin que pa
ra nada afectase al Márquez. 

Resultando que también para mejor 
proveer se dio otro aulo mandando sacar 
le. limonío de la diligencia de embargo 
practicada en los autos ejecutivos á que 
se refiere esl • tercería, cuyo testimonio 
obra al final de los presentes autos . 

Considerando que según obligación 
Ó con Ira lo privado obran ti-ante al folio 11 
de estos autos, aparece que en 10de«me
ro de 1 8 6 2 , don Luis Márquez recibió en 
calidad de alquiler y por precio de 5 0 0 
reales mensuales de don Manuel Marlin, 

almacenista de espejos, los erectos e s -
presados en la demanda interpuesta por 
don José María Espinosa. 

Considerando, que al dorso de este 
mismo documento consla que en 4 de fe
brero del referido año de 18 2. don Ma
nuel Marlin vendió á don José María E s 
pinosa por precio de 8.000 reales los 
efectos contenidos en el precitado docu
mento v son los que se encuentran en la 
demanda, siendo condición de esle con-
Iralo privado e compra y venta que el 
demandante Espinosa observaría con el 
Márquez las mismas condiciones est ipu
ladas con Marlin. 

Considerando que si bien en el escri
to presentado por don José Ramos Gon
zález contestan lo á la demand • se quiso 
redaigüir de falso dicho contrato, en el 
juicio conciliatorio que celebró con el d e 
mandante don José María Espinosa, como 
representante del comercio Itsmo deSuez, 
se a l iaré aquel al alzamiento del embar
go pretendido por este y á no hacer opo
sición á la entrega de los efectosque fue
ron olijelo de la demanda de te rcena y 
reeducándose judicialmente Ramos en la 
conformidad de dicho juicio conciliatorio 
se le hubo por desistido y separado de 
este juicio. 

Con ¡dernndo que el arrendatario de 
dichos efectos don Luis Márquez no se 
présenlo en estos autos apesar de losem-
plazamiento; que le fueron hechos t e 
niendo que practicarse en estrados todas 
las diligencias respe-livas al mismo por 
su ausencia y rebeldía. 

Considerando que no existe funda
mento para que úose tenga por válido el 
con ra lo privado celebrad o entre don Ma
nuel ¡yiarlin y don José María Espinosa, 
por el cua e s l e adquirió el dominio de 
ios efectos alquilados á don Luis.Már
quez continuando el arrendó que tenia 
pecho don Manuel Marlin, acerca de los 
mismos, porque los testigos que presen
ciaron el contrato de arriendo enlre Mar
tín y Márquez,declaran ser cierto el con
tenido del contrato y puesto de su puño y 
letra las firmas y rúbricas contenidas á s u 
final, porque el vendedor Martin también 
reconoce como suya la firma y rúbrica 
puestas en el escrito de venta de la ú&-
claracion prestada por esle cuando com
pareció ala presencia judicial, no puede 
deducirse la simulación >'e dicho contra
to, y en fin porque nadie se presentó á 
impugnarlo. 

Considerando, que atendidos estos 
precede l e s , los electos que se espresan 
en el contrato referido no pueden ser ob
jeto del embargo verificado en los autos 
seguidos en la via de apremio contra don 
Luis Márquez para el pago de loque adeu
da á la casa de comercio titulada el I t s 
mo de Suez, por ser no aquel mas que un 
arrendatario de los espresados efectos, 
siéndooslos dé la pertenencia de don J o 
sé Maria Espinosa. 

Tenieh ib presenl • la ley primera, t í 
tulo primero, libro 10 de la Novísima 
Recopi lación. 

Fabo, que debo declarar y declaro 
que los efectos que se espresan en esta 
demanda y aparecen embargados A las 
resullas de los referidos autos contra don 
Luis Márquez, son de la propiedad de don 
.lose María Espinosa; y en su virtud 
entregúense al mismo, levantándose al 
efecto los mencienados embargos. Publi-
quese esta sentencia en el Diario Oficial 
de Avisos de esta corle y Boletín de la 
provincia, con arreglo al artículo i lOOdo 
la ley de Enjuiciamiento civil,a los efec
tos que la misma previene. 

Asi por esta su sentencia definitiva
mente juzgando, sin hacer especial con
denación de cosías, lo provee, manda y 
firma dicho señor Juez, deque yo el E s 
cribano doy fé. —Anlonio María de Pri
da .—Juan José Morcillo. 

Madrid 51 de marzo de 1864 .—Juaa 
Jo?é Morcillo.—255. 
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Juzgado de prin*ra instóneia del distrito de 
Bucna-vista. 

-61 ol> l n* f»up r,if«i»>'< uJ< í k J í imwu eni-ini 
E D virtud de providencia del señor 

don Emilio Bravo, Magistrado de Au
diencia y Juez de primera instancia del 
-distrito de Buena-v¡9la de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escrib.mo de 
la misma, se cita y llama por segunda y 
última vez y término de veinte (lias, a 
todos los que bajo cualquier concepto se 
consideren con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento al) inteslalo del 
señor don José Serrano y León á lin de 
quo dentro de dicho término se pr» senlen 
en debida forma á usar del que se crean 
asistidos, en el referido Juzgado y es 
cr ibanía del infrascrito, sita calle" 'e la 
Paz, número 13. cuarto segundo, habién
dose pr. sentado en el referido al) inles-
talo los sobrinos carnales del difunto 
don Félix Serrano y Tereson. don Pnlri-
cio Serrano y OÁate; don Félix (¡il de 
Moro y Serrano y doña Inés Moro y Ser
rano . 

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente. 

Madrid 5 de abril de 18Gi.—El Es 
cribano, li . Hermenegildo Hernández. 

231 i 

Juzgado dé primera instai cia del distrito de la 
Vnivcisiilad 

Habiéndose presentado en concurso 
voluntario don Pedro Moneo, vecino de 
esta corle, y correspondido conocer de 
él al Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esla corle, 
eme despacha el señor don Juan Fernan
dez Palma, y por la escribanía de actúa 
c ionesdedon Jacinto Calleja, en virtud 
de providencia de 2d<d actual, y c o n a r -
r e g l o á lo dispuesto en los artículos 519 
y 538 de la ley de Fnjuiciamienlo civil 
se hace notorio dicho concurso, y se pre 
viene á los acreedores que lo sea n a 
mismo, se prese: ten dentro del término 
de veinte dias, con los lilulos justificati
vos de sus créditos. 

Madrid 5 de abril de 1864.—Calleja. 
252 . 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Hoz lem, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Atd icn-
diencia y De ano de los de. esla capital, 
refrendada por el Eseribnno don lallo 
l legia, y recaída en los autos de concur
so de don Ensebio de la Plata, se hace 
saber al público por medio del presente 
edicto y en conformidad al ar t . Oz't y á 
los efectos del siguiente 625 de la lev de 
Enjuieiamienl: civil, que en junta cele
brada porlosacreedorcsá dicho c uciirso 
por el representante de don Eusebw do 
la Plata, y ratificada por este en aquel 
acto, se hizo la proposición de abonar 
á aquellos un I I ) par 1 OíI de sus respec
tivos créditos, dentro del termino de tres 
meses, con el producto de los bieue con
cursados, para lo cuai se entregarían di
chos bienes a uno de los citados ac ree
dores; cu va proposición fué aceptada por 
la mayoría de estos. 

Madrid 31 de marzo de 1804 .—236 . 

AYUNTAD'ENT03. 

Alcaldía constitucional le !.<»> Molinos. 

consistorial de esla villa, cuyo presu
puesto y pliego de condiciones se han 
formado por el señor Arquitecto del dis
trito, y se hallan de manifiesto en la s e 
cretaría del Ayuntamiento desde hoy. 
para conocimiento dei miblic», sirviendo 
de tipo ta cantidad de 1955rs . vn. á que 
asciende dicho presupuesto. 

La subasta tendía efecto por medio 
de ptiegos cerrados, ante el Ayuntamien
to ue esta villa, asociado de dos m a m -
res contribuyentes, el dia 24 del co-rien-
te mes de abril, á las once de la maña
na , en la sala consistorial. 

Las proposiciones se presentarán con 
arreglo al adjunto modelo; advirtiendo 
serán preferidas las que consistan en 
rebaja de la Cantidad presupuestada co
mo coste de las obras. 

Para lomar parle en la subasta s¿ 
acompañara á los pliegos cerrados el do
cumento que acredite haber consignado 
en la Depositaría de este Ayuntamiento 
la cantidad de 194 r s . en metálico, ó 
presentar un fiador abonado y suficiente á 
satisfacción de la corporación. 

Terminado el aclo se devolverán los ( 

documentos á los Imitadores que los hu
biesen presentado y cuyas proposiciones 
no sean admitidas, reteniéndose en su 
caso la del mejor postor en lianza del 
contrato hasta que concluya el tiempo de 
su responsabilidad, ó quedando obligado 
el fiador durante el mismo tiempo. 

Los pliegos se recibirán por el térmi
no de media hora, ósea desde las diezá 
las once de la mañana del dia antes c i 
tado, y en seguida se procederá á su 
aper tura . 

Si hubiese dos ó mas proposiciones 
iguales, siendo las mas favoiables al 
Ayuntamiento, se darán 50 minutos de 
término, para que por los proponentcs se 
hagan mejoras á viva voz, y Irascu rulos 
se adjudicará al mejor poslor. 

Los Molinos 4 de abril de 1S64.—F.l 
Alcalde constitucional Presidente, Pas
cual Alonso. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 
de del presupuesto, condiciones y 
(lemas requisitos que seexijen para ad 
judicar en pública licitación las obras de 
reparación de la casa consistorial de la 
vida de Los Molinos, se |compro¡nele á 
ejucularlas con estricta sujeción a dichos 
documentos y requisitos por la cantidad 
de (Aquí la proposición (píese baga. 
escrita en letra, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo prefijado.) 

(Fecha y firma del proponen te:) 

Alcaldía constitucional de Algvte. 

Con la autorización conveniente de la 
Excma. Diputación de esta provincia, se 
sacan en pública licitación en 2 remates, 
que tendrán lugar él 17 y 2 4 del corrien
te mes, el arrendamiento de las especies 
ile consumo en el pueblo de Algele por 
el próximo ano económico de 186* á 
1865, bajo el tipo y pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaría,, y será leído en el aclo de la 
subasta. 

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente edicto, llamando l i d 
iadores que quieran interesarse en ella. 

Algele 4 de abril de 1804.—K! Al
calde constitucional, Juan Coder. 

El Ayuntamiento constitucional de 
Los Molinos, autorizado por el eseelenti-
simo señor Gobernador civil de esla pro
vincia, ha acordado procederá la subas
te de las obras de reparación de la casa 

á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, relaciones 
juradas de las altas ó bajas que hayan 
sufrido; en la inteligencia, que si pasado 
el término prefijado, no las hubiesen p r e 
sentado, no se les admitirá reclamación 
alguna, y les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Carabana * de abril de 1864.—El 
Alcalde constitucional, Juan Sánchez. 

Alcaldía constitucional de Beceril. 

Autorizado este Ayuntamiento por el 
Excmo. Sr .Gobernador de esla provin
cia, ha señalado para adjudicar en pú
blica subasta las obras que deben ejecu
tar le en . I ensanche del cementerio de 
esta población, el domingo, dia primero 
de mayo próximo venidero y por la can- I 
l i lad mayor admisible d e 5 7 ! 5 r s . e n q u e [ 
han sido calculadas. 

La subasta se celebrará, conforme al 
Real decreto de 27 de febrero de 1852, 
de diez á doce del dia en la sala consis
torial de esta villa an ted icho Ayunta
miento y hombres buenos, y bajo los plie
go de condiciones facultativo y econó
mico y plano, redactados al efecto, que 
se hallan de manifiesto desde este dia 
en la Sec ciaría déoste Ayuntamiento. 

Las proposiciones serán presentadas 
en pliegos cerrados, arreglados exacta 
mente al siguiente modelo, y acompaña
das del documento que acredite haber 
consignado en la depositaría de este mu
nicipio la cantidad de 570 rs . en metáli
co o en su equivalencia un fiador en el 
acto que deje satisfecho al Ayuntamiento. 

En caso que resulten dos ó mas pro
posiciones ¡guales, se celebrará entre sus 
autores en el mismo acto una segunda li 
citación. 

Becerril o de abril de 1804.—KI Al
calde, Julián de ta Rubia. 

Ídem fresco, de 2 6 á 30 cuartos libra 
En canal ayer 79 y 112 A 81 rs. ar. ' 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs . arroba, y , l e R 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 r s . arroba, y d P a f t 

á 2 2 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 r s . a r roba /y 

14 cuartos cuartillo. 
de 12 

Pan de dos libras, de 12 á 14 C Q a r l 

Garbanzos, de 56 á 48 r s . arroba ? 8 j 
10 á 16 cuartos l ibra. ' y d « 

Precios de granos en el mercado de /í0| 

Cebada de 29 á 51 r s . fag. 
Algarroba, á 44 rs . id. 
Trigo vendido 2117 f;uH 

til . » i . i 
as. Quedan por vender 

Precio máximo. . . 55 
ídem mínimo 4o 
Ídem medio 47,18 

Lo que se anuncia al público par;» M 1 

nteligencia. 
Madrid 11 de abril de 1864. —Hl 

Alcalde-Corregidor, Duque de Sestu. 

Alcaldía constitucional de Carabaña. 

Los señores propietarios, tanto ve
cinos como forasteros, que hayan tenido 
alteración en su respectiva riqueza en 
este término judisdiccional. presentarán 
en el improrogable término de 15 dias 

M«¡de!o de proposición. 

El que suscribe, vecino de enle-
radodel anuncio publicadocon fecha de . . . 
de los planos , presnpneslo. condicio
nes y demás requisitos que se exijen pa 
ra adjudicar en pública licitación las 
obras (le ensanche de: cen; -nleriode Be-
cerril, se compromete á , calarlas con 
exlricta sujeción á «lie!1 »•* documentos y 
requisitos, por la cantidad de (Aquí 
la proposición que se l u g a , inscrita e n l e -
tra, admitiendo o mejorando lisa y l la
namente el tipo prefijado). 

(Fecha y tirina del propon-nto). 

iLCALftlA-CORliEíJÍMTKNTf) liK MADHIDj 

De los p-irles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y ñola 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

I* ennlf. mjb "ion x'ojpu.t/ 
EMrwht por las puertas en eiátQ de hoy. 

->i»M!|i «i 'i*''n>t - < . \ v t t \ L'OU |;*ll fl?. 

2 Í 5 0 fanegas de trigo. 
2671 arroba.» de harina de id. 
6942 arrobas de carbón. 

115 vacas, que componen 50 .165 
libras de peso. 

501 carneros, que hacen 7.478 li
bras de id. 

-noiíí on nnp i d u i U i ) v / Í;¿ <*»¿ij^.i «•>• l i m t i 
Precios de artículos a! por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de ±1 á 2'( cuartos libra, 
ídem de carnero, de 2'» á 20 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs . arroba, 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
Tespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 80 r s . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 11 de abril de 1864 /. ¡a$ 
tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 
, Jd/VoriUí fu t ¿j i ¿i i •> 1.1. ( i i * > i i " 

Títulos del 5 por 100 consolidado pu
blicado, 5 2 - i o , y 40 -5 á plazo 52-75. 
65 y 70 íin cor. vol: 

'ídem dé lo por I D O diferido, publica
do, 48-25, c . 48 . 48 -15 . 20 y 25,apla
zo, 48-45 y 4 > íin cor. vol 

Deuda del personal, id . 27-75. 
Acciones de cairel eras, emisión de 

1.° de abril de 1850, de á 4000 rs. 0 por 
100 anual, id., 91 -80 p . • 

Ídem de á 2000 r s . , id. , 97 p. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, do á 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 98-50 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce-

d< nte de. la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs . , id. , 98 -50 . 

Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 r s . , id., 9 7 . 
i000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
109 p. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 21")-

Idem de la Metalúrgica de San Juan 
de Álcaráz, id., 75 d. 

id., id., id., 90 Obligaciones de id. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 4 9 - UOi 
París á 8 dias vista 5-18 p . 

PAfffE m OFICIAL 

ANUNCIOS. 
DICCIONARIO. 

DE FALTAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS. 

p o r u n a b o g a d o d e e s t a c o r t e . 

Esla obra es grandemente útil á lo» 
Abogados. Promotores r iscales. Alcal
des, Jueces de primera instancia. Sín
dicos. Secretarios, inscríbanos, Procura
dores, Agentes y otras personas. 

Véndese á o r s . sn Madrid y «i *->n 

provincias, en las oficinas de LaRei¡cnr-
ración, calle de Cravina, número 21. • 
cuyo Administrador pueden hacerse los 
pedidos en sellos de franqueo, ó libran
zas contra tesorería. 

EDITPK. D. JLA> ASTOSIO GAOCÉ*. 

Imp. del mimo, eaÚe del Almiranuef »•••'• 
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